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De conformidad con lo establecido en la letra n} del at~tículo 2° de
la Ley N° 17.374,e1 señor Presidente de la República procedió a dictar,
con fecha 23 de febrero de 1990, el Decreto N° 88 del Ministerio de Econo-
mía, Fomento y Reconstrucción, en virtud del cual aprueba el documento deno
minado "Plan Nacional de Recopilación Estadística 1990", el que señala 1as-
obligaciones de las entidades públicas y privadas relativas a la inforola -
ción que deben proporcionar al Instituto Nacional de Estadísticas para la
elaboración de las estadísticas oficiales y, asimismo, determinar las ta -
reas prioritarias que a cada organismo le corresponde ejecutar en dichas
materias.

l.oanterior tiene por fundamento el contenido de diversas disposicio
nes de la l.ey Orgánica del Instituto Nacional de Estadísticas, antes citada,
que le encarga a este Servicio no sólo la obligación de elaborar las esta -
dísticas y censos oficiales de la República, sino Que, además la de reali -
zar la coordinación de las labores de recolección, clasificación y publica-
ción de las estadisticas que ejecuten los demás organismos de la Administra
ción del Estado, y la de acordar los pl~incipios. normas y directivas que de
ban aplicarse para el logro de dicha £00rdinaci6n.

Para su conocimiento y fines pertinentes, cun~lo con adjuntarle un
folleto impreso que contiene los documentos de la referencia.

Saluda atentamente a USo
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